
 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO HUILA 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

 

 

 

El Hobo Huila,  veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:    Utrahuilca 

           Demandado:     Yeferson Torres Montealegre y Otros 

           Radicación:        413494089001 2010  00048 00 

 

 

De la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

ejecutante, se corrió traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara 

objeción alguna, y como quiera que la misma se ajusta a derecho y a lo 

establecido por la superintendencia financiera, se le impartirá se 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación actualizada del crédito presentada por el 

apoderado de la ejecutante, por las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  

Firmado Por:

 

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98b66c696d50ba0cb65900922491b10f4abad0f5b21290753d2d82cdbef34dfa

Documento generado en 29/06/2022 01:33:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO HUILA 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

 

 

 

El Hobo Huila, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref:    Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 

           Demandante:    César A. Puentes Ávila 

           Demandado:     Dagoberto Polania Hernández 

           Radicación:        413494089001 2017 00212 00 

 

 

De la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte 

ejecutante, se corrió traslado a la parte ejecutada, sin que esta formulara 

objeción alguna, y como quiera que la misma de ajusta a derecho y a lo 

establecido por la superintendencia financiera, se le impartirá se 

aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación actualizada del crédito presentada por la 

ejecutante, por las razones expuestas. (Art. 446 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez  

Firmado Por:

 

Diego Edison Manrique Navarrate

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Hobo - Huila

mailto:j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2afd7bc4bea17398c0277c3b1ec37349ac82d890cf7ae9eb083075b85cf3af1

Documento generado en 29/06/2022 01:33:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


